
7EL DIVISADERO, JUEVES 26 DE MARZO DE 2026REGIONALREGION DE AYSEN
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EVIDENCIA

Armada y Sernapesca incautan
más de 2 mil kilos de recursos del

mar en litoral de Aysén
Este procedimiento conjunto les permitió decomisar productos que no

contaban con acreditación de origen

En el marco de los patrullajes preventivos
previos a Semana Santa, la Lancha de Servicio
de Rescate LSR-4425, dependiente de la
Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, en
conjunto con personal del Servicio Nacional
de Pesca y Acuicultura (Sernapesca), realizó
un procedimiento de fiscalización marítima en
la jurisdicción.

Durante la operación, se controló una
embarcación proveniente de la Región de
Los Lagos que se encontraba efectuando
labores de extracción, detectándose un total

de 2.040 kilos de recurso "choro zapato" sin
acreditación de origen.

Según informó la Teniente Primero Litoral
Paula Carrasco, Oficial de Operaciones
de la Gobernación Marítima de Aysén, la
embarcación fiscalizada corresponde a la

lancha a motor "Cristel Janette", matrícula de
Calbuco, la cual se encontraba en infracción a
los artículos 65, 107 y 116 de la Ley General
de Pesca y Acuicultura.

Producto de lo anterior, la Autoridad
Marítima procedió a la incautación del
recurso, quedando los infractores en calidad
de depositarios provisionales. Asimismo, los
antecedentes fueron remitidos al Juzgado
de Letras de Aysén para los procedimientos
legales correspondientes.

Este tipo de fiscalizaciones se enmarca
en las acciones coordinadas entre la Armada
y Sernapesca, orientadas a resguardar la
sustentabilidad de los recursos marinos y
asegurar el cumplimiento de la normativa
vigente, especialmente en periodos de alta
demanda como Semana Santa.

7

ARMADAPOL HA"MARI IMA

Opinión

Dra. Cynthia Zavala

Directora Escuela de Medicina UNAB

Alerta sanitaria por cáncer:

más que un decreto

Una alerta sanitaria no es solo un instrumento

administrativo, es una decisión política que
redefine prioridades en el sistema de salud.
Confiere al Estado facultades que permiten
actuar con mayor rapidez, reducir trabas
burocráticas, articular la red público-privada de

salud y enfocar recursos en un problema que
amenaza a la población. En cualquier problema
de salud en que el tiempo incida directamente
en la sobrevida, esa capacidad de respuesta es
esencial para la optimización de la gestión.

La reciente experiencia del uso de esta
herramienta durante la pandemia, mostró que
este tipo de medidas facilita la contratación de

personal, la compra de insumos y la optimización

del uso de recursos que existen en el país,
ordenando la red asistencial, agilizando las
derivaciones y mejorando el seguimiento de
los casos. No resuelve todo, pero introduce
herramientas para la gestión de la urgencia que
habilitan una real priorización.

No podemos desconocer que el problema
de fondo es complejo. La demanda oncológica
ha crecido, impulsada por el envejecimiento, el
cambio de estilos de vida de las personas, la
exposición a agentes químicos que son un factor

de riesgo para el desarrollo del cáncer y una
mayor capacidad diagnóstica han aumentado
el aporte de las enfermedades oncológicas a la
carga de enfermedad mundial. Sin embargo, la
red no ha avanzado al mismo ritmo. Persisten
brechas en especialistas, equipamiento y
coordinación entre niveles de atención. A eso
se suman desigualdades territoriales evidentes,

donde las barreras de acceso a diagnóstico
y tratamiento son dependientes del lugar
geográfico de residencia del paciente.

Las consecuencias son visibles. Las
dificultades de acceso redundan en diagnósticos

más tardíos, tratamientos más complejos y
peores pronósticos. Aumenta la carga emocional

en pacientes y familias, y también el gasto, tanto

público como privado. Una alerta sanitaria puede

aliviar la presión en el corto plazo, pero también

expone las limitaciones de un sistema que sigue
llegando tarde a una enfermedad donde llegar
a tiempo lo cambia todo. Debemos trabajar en
planes a largo plazo que permitan fortalecer la

capacidad sanitaria oncológica instalada en
nuestro país, trabajar en la equidad geográfica
de la agenda, trabajar en los factores de riesgo

para patologías oncológicas y en programas de

acompañamiento en salud mental tanto para los
pacientes como para sus familias.
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